
Superficie total 22.726 m2 22.726 m2 (ED)
de la unidad de actuación
Cesiones exteriores
Superficie total de dotaciones locales 0 m2
Superficie total de sistemas generales 0 m2
Superficie total de cesiones exteriores 0 m2
Aprovechamiento 0.1726 m2/m2 0.1726 m2/m2 (ED)
medio de la unidad de actuación
7% cesión obligatoria 274,54 m2 274,54 m2 (ED)
de aprovechamiento

4.4.- RELACIÓN CON LOS PREDIOS COLINDANTES.
No existen alteraciones ni perjuicios derivados del Estu-

dio de Detalle a los predios colindantes, toda vez que se
mantienen las previsiones del PGOU y el viario propuesto
por este, fijándose las cotas de rasante de la manera mas
inocua con respecto a las rasantes naturales del terreno  y
manteniendo sus condiciones de la manera menos lesiva
en las colindancias.

V.- Planos.
1. SITUACIÓN PGOU.
2. TOPOGRAFICO.
3. RED VIARIA. ALINEACIONES Y RASANTES.
4. ORDENACION PROPUESTA.
5. CESIONES.

El Estudio de Detalle entrará en vigor el día siguiente de
su publicación. Contra el acuerdo de aprobación definitivo
en vía administrativa, los interesados podrán interponer,
en el plazo de dos meses recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria y
potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un
mes ante el órgano que dictó el acto.

Santillana del Mar, 28 de abril de 2006.–El alcalde, Isi-
doro Rábago León.
06/5968

AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

Información pública de la aprobación inicial de Estudio de
Detalle de parcelas 69 y 67 del polígono 7 del Catastro de
Rústica.

Por Resolución de esta Alcaldía de fecha 20 de junio de
2006, se resolvió la aprobación inicial del Estudio de Deta-
lle promovido por «Zar Santander S. L.», con C.I.F.
B39497920 y domicilio a efectos de notificaciones en Sitio
de Miñanes 29, Serdio, Val de San Vicente, redactado por
el arquitecto don Carlos Navarro Chicharro, visado por el
Colegio Oficial de Arquitectos el 22 de marzo de 2006,
referido a la ordenación de las parcelas 69 y 67 del polí-
gono 7 del catastro de rústica, en Queveda.

En virtud de ello, se expone al público el expediente por
plazo de 20 días, contados a partir del siguiente al de la
aparición de este anuncio en el BOC, quedando el mismo
a disposición de cualquier persona que quiera examinarlo
en la Secretaría del Ayuntamiento, para presentar las ale-
gaciones que estime convenientes, todo ello de conformi-
dad con el artículo 78 de la Ley de Cantabria 2/2001, de
25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanís-
tico del Suelo de Cantabria.

Santillana del Mar, 22 de junio de 2006.–El alcalde, Isi-
doro Rábago León.
06/8882

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Notificación de resolución de expediente de declaración
de caducidad de licencia, número OM 56/05.

Por la Junta de Gobierno local, en sesión celebrada el
día 29 de mayo de 2006, se adoptó el siguiente acuerdo:

8.1.- Caducidad expediente de O.M. 56/05.
Por resolución de la Alcaldía número 96/2006, se inició

expediente de declaración de caducidad de licencia con-

cedida a don José Joaquín Lorenzo Manteca, para pro-
yecto de reforma de edificio para dos viviendas y local
comercial, en la avenida de Bilbao, número 12, Sierra-
pando (O.M. 56/2005), concediendo un plazo de audien-
cia al interesado de quince días para que alegara lo que
estimara oportuno, previamente a la resolución del expe-
diente.

Transcurrido el plazo concedido no se ha presentado
alegación alguna por el promotor.

La Junta de Gobierno Local, a la vista del expediente
tramitado, conocido el informe de la Técnico-Letrado del
Servicio de Urbanismo y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 188.5 de la Ley de Cantabria 2/2001,
acuerda, por unanimidad de sus miembros, declarar la
caducidad de la anterior licencia por incumplimiento de la
condición 1ª de las establecidas en la misma, que esta-
blece literalmente:

«01º.- Se presentará el proyecto de ejecución corres-
pondiente en el plazo improrrogabl

e de tres meses, contables desde la fecha de notifica-
ción de concesión de esta licencia, acompañado de ins-
tancia que contendrá todas las determinaciones especifi-
cadas en el artículo 22 de las Ordenanzas sobre
Tramitación de Licencias de Edificación y uso del Suelo
(en adelante O.T.L.E.U.S) y también el número de expe-
diente correspondiente. (Artículo 36.2 O.T.L.E.U.S).».

En virtud de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo común, por medio del
presente anuncio se notifica a don José Joaquín Lorenzo
Manteca como interesado en el expediente.

Contra citado acuerdo, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponer los siguientes 

Recursos:
1º.- DE REPOSICIÓN, con carácter potestativo, según

lo reglado en la ley 4/1999, de 13 de enero, ante el mismo
órgano que hubiere dictado el acto impugnado en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción de este acuerdo (artículo 116 y 117 de la Ley
4/1999).

2º.- CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.- Ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Cantabria, con
sede en Santander, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente a la notificación del acuerdo, o de la
resolución expresa del Recurso Potestativo de Reposi-
ción. Si en el recurso potestativo de reposición, no se noti-
ficara resolución expresa en el plazo de un mes, deberá
entenderse desestimado, pudiendo interponerse recurso
contencio-administrativo en el plazo de seis meses, que
se contará a partir del día siguiente a aquél en que, se
produzca el acto presunto. (artículos 8 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora del a Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa).

3º.- Cualquier otro que estime procedente (artículo 58.2
Ley 4/1999).

Torrelavega, 22 de junio de 2006.–La alcaldesa, Blanca
Rosa Gómez Morante.
06/8739

__________ 7.2 MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA  __________

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Dirección General de Medio Ambiente

Publicación de resultados de procedimientos de Estima-
ción de Impacto Ambiental tramitados conforme al
Decreto 50/1991, de 29 de abril, de Evaluación de
Impacto Ambiental para Cantabria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 50/91,
de 29 de abril, de Evaluación del Impacto Ambiental para
Cantabria, los proyectos públicos y privados consistentes
en la realización de obras, instalaciones o cualquier otra
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